
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES POPAYAN CAUCA 
j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO No. 1729 

 

Popayán, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N° 062 del 13 de 

junio de 2022 
 

Radicado N° 2021-00697-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: JESUS ESCOBAR FAJARDO 

Demandado: OLIVIA MASABUEL CAMILO Y OTRO  

 

PUNTO A TRATAR 

 

Dentro del asunto de la referencia, los ejecutados OLIVIA MASABUEL 

CAMILO y CARLOS PRADA SANTAMARIA, a través de su apoderado 

judicial, contesta la demanda y propone excepciones de mérito, 

haciéndose imperioso reconocer personería adjetiva para actuar al 

profesional del Derecho y correr traslado de las excepciones propuestas.  

 
En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: reconocer personería adjetiva al doctor JULIO CESAR 

ESCOBAR MORA, abogado titulado e inscrito, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 14.442.022 y Tarjeta profesional No. 125576 del Consejo 

Superior de la Judicatura de OLIVIA MASABUEL CAMILO y CARLOS 

PRADA SANTAMARIA. 

 

SEGUNDO: Correr traslado de las excepciones de mérito por diez (10) 

días a la parte demandante para que se pronuncie.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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